


DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA NOMENCLATURA DE LAS 
VIALIDADES PERTENECIENTES A LA ACCIÓN URBANÍSTICA DENOMINADA 
VALLE RESIDENCIAL 

 

 
C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de 
Zapotlán, HAGO SABER: 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus 
atribuciones en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 37 treinta y siete, en 
el punto número 25 veinticinco del orden del día, de fecha 18 dieciocho de julio del 
año 2023 dos mil veintitrés, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (15 votos a 
favor, 1 voto en contra) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se aprueba la solicitud hecha por la C. Ruth Azurita Vega Pacheco 
apoderado de la empresa denominada COLISEO ARQUITECTURA INTEGRAL Y 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPOTAL 
VARIABLE, urbanizador de la acción urbanística denominada “VALLE 
RESIDENCIAL” respecto del nombre de las vialidades Siguientes: Calle Amatista; 
Calle Ámbar; Calle Aguamarina; Calle Ágata y Calle Perla. 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección de Ordenamiento Territorial para los efectos 
administrativos y legales que haya lugar con el presente dictamen y de igual manera 
se le de vista al Banco de Nomenclatura para el registro y ubicación de las vialidades 
y sus nombres aquí aprobados.     

TERCERO.- Se faculta a la licenciada Claudia Margarita Robles Gómez  Secretaria 
de Gobierno Municipal para los efectos legales y realice la publicación, certificación 
y divulgación correspondiente, además de suscribir la documentación inherente, 
para el debido cumplimiento del presente acuerdo de conformidad a lo que señala 
el artículo 42 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco y demás relativos al Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 




